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82-2010
Inconstitucionalidad

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San Salvador, a las catorce horas con veintitrés minutos del día veintiséis de enero de dos mil once.


Por recibido el Oficio n° 132, de fecha 29-X-2010, suscrito por el Juez Primero de lo Civil y Mercantil de San Miguel, mediante el cual remite certificación de la resolución pronunciada por dicho tribunal en la misma fecha, en la que se declaró la inaplicabilidad del art. 68 del Código Procesal Civil y Mercantil (C.Pr.C.M.), emitido mediante Decreto Legislativo n° 712, de fecha 18-IX-2008, publicado en el Diario Oficial n° 224, Tomo n° 381, de fecha 27-XI-2008.


I. 1. Por Decreto Legislativo n° 45, de fecha 6-VII-2006, publicado en el Diario Oficial n° 143, Tomo n° 372, de fecha 7-VIII-2006, la Ley de Procedimientos Constitucionales (L.Pr.Cn.) fue reformada, mediante la adición de un tipo especial de inconstitucionalidad: cuando ésta haya sido advertida por algún tribunal de justicia. En dicha regulación, el Legislador dejó indeterminado el trámite a seguir para alcanzar una sentencia de fondo; sin embargo, y atendiendo a una interpretación integrada de todas las disposiciones de la Ley de Procedimientos Constitucionales pertinentes, y que guarde congruencia con la Constitución, esta clase de procesos deberá desarrollarse en concordancia con el contexto normativo -en materia de plazos, informes, traslados y demás- que aporta el Título II de la L.Pr.Cn., y más específicamente con el trámite previsto por los arts. 7, 8 y 9 de la referida ley.


Lo anterior, debido a que una de las finalidades determinantes para la reforma de las disposiciones que regulan el control difuso de constitucionalidad de las leyes -art. 185 Cn.- , consiste en la unificación de criterios, por parte de esta Sala, respecto de las normas constitucionales aplicadas por los tribunales de la República.


Para una mejor comprensión de lo apuntado, es necesario afirmar que el proceso de inconstitucionalidad tiene como finalidad verificar la confrontación normativa entre las disposiciones impugnadas y las disposiciones constitucionales propuestas como parámetro de control y, emitir un pronunciamiento de carácter general y obligatorio con efectos erga omnes, en caso de que las primeras efectivamente vulneren derechos, principios o garantías consignados en las segundas (art. 183 Cn). Por su parte, la declaratoria de inaplicabilidad genera efectos sobre la aplicación de una disposición o cuerpo legal con respecto a un caso específico juzgado por un tribunal ordinario -efectos inter partes, art. 185 Cn.- 


Ambos controles de constitucionalidad no son excluyentes entre sí, lo que implica que su interrelación se desarrolla en torno al control abstracto de las disposiciones inaplicadas en un determinado proceso -control concentrado-, con independencia de los efectos que la inaplicación de las disposiciones consideradas inconstitucionales por el juez en ese proceso -control difuso- puedan haber producido sobre las partes.


Por las razones expuestas, resultaría inadecuado crear un procedimiento especial o particular para el proceso de inconstitucionalidad iniciado vía remisión de inaplicabilidades que declaran los tribunales de la República. El control difuso mantiene su independencia en relación con las particularidades de cada caso, pero para declarar de forma general y abstracta la constitucionalidad de las disposiciones aplicadas, se debe seguir el procedimiento establecido en los arts. 7, 8 y 9 de la L.Pr.Cn.

2. A. Ahora bien, esta Sala ha acotado que para que la declaratoria de inaplicabilidad pueda originar la tramitación y posterior decisión de un proceso de inconstitucionalidad deben reunirse los presupuestos mínimos, derivables de los arts. 77-A y 77-C de la L.Pr.Cn., entendiendo por tales requisitos: (i) la relación directa y principal que debe tener la disposición inaplicada con la resolución del caso o de la que dependa su tramitación; (ii) la inexistencia de pronunciamiento, por parte de esta Sala, respecto de las disposiciones inaplicadas; (iii) el esfuerzo del juzgador, previo a la inaplicación, de interpretar la disposición conforme a la Constitución; y, finalmente, (iv) la relación de la disposición inaplicada, la norma o principios constitucionales supuestamente vulnerados y las razones que sirven de fundamento a la inaplicación.


B. En el presente caso, el juez requirente afirma que inaplica el art. 68 C.Pr.C.M. en virtud del cual se establece que el poder para litigar deberá otorgarse por escritura pública.


Alega que la referida disposición establece que para poder ser parte técnica en los procesos civiles y mercantiles deberá presentarse poder en escritura pública. 

Al respecto, considera que dicho artículo no distingue quienes deberán presentar poder en escritura pública y quienes no, y siendo el C.Pr.C.M. posterior a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (LOPGR) -a su juicio- es aplicable la nueva ley.


Ante dicha circunstancia, expone que en el caso concreto, la procuradora auxiliar tiene las siguientes opciones: 1) cumplir con dicho requisito; 2) pedir una reforma al art. 68 C.Pr.C.M. para que se establezca una excepción; o 3) pedir al Juez que declare la inaplicabilidad del requisito que exige la  disposición, fundamentando tal petición en el art. 185 Cn., valorando también la labor institucional que -con fundamento en la Constitución-  realiza la Procuraduría General de la República (PGR).


 Considera dicho juzgador que es procedente ejercer su facultad para inaplicar la disposición en comento, ya que puede vulnerarse el principio de defensa y contradicción, puesto que no se le puede negar injustificadamente a las partes el empleo de un trámite u oportunidad procesal, a efecto de hacer uso del derecho de alegar y probar.


Además la PGR tiene, por disposición constitucional y legal, la facultad de intervenir en los procesos a favor de las personas que carecen de abogado, y dicha institución también coadyuva con lo estipulado en el art. 182 ord. 5º -que se administre pronta y cumplida justicia-. Y al contar la Procuraduría con abogados al servicio de las personas que lo necesitan, la credencial que utilizan los procuradores auxiliares sería válida para actuar en cualquier proceso judicial.


En consecuencia, decidió aplicar el art. 92 de la LOPGR en virtud del cual los representantes del Procurador, para efecto de cumplir con las atribuciones que le confieren las leyes, legitiman su personería con la credencial única, por lo que podrán actuar únicamente presentando fotocopia certificada de ésta. 


II. Tomando en cuenta el razonamiento del Juez Primero de lo Civil y Mercantil de San Miguel en relación con la inaplicabilidad del art. 68 del C.Pr.C.M., resulta imprescindible realizar una breve consideración respecto del acceso a la jurisdicción -como una manifestación del derecho a la protección jurisdiccional- (1), derecho de defensa y su vertiente de asistencia técnica (2); para luego explicar el método de interpretación conforme a la Constitución (3); e identificar si se cumple con los presupuestos mínimos para decidir y tramitar un proceso de inconstitucionalidad (4).

1. El primer contenido del derecho a la protección jurisdiccional -en un orden lógico y cronológico- es el acceso a la jurisdicción, que no es otra cosa que la posibilidad de acceder a los órganos jurisdiccionales para que éstos se pronuncien sobre la pretensión formulada y que deberá efectuarse conforme con las normas procesales y de procedimientos previstas en las leyes respectivas.


Lo anterior implica que las causas legales de inadmisión a trámite de la demanda deben interpretarse en el sentido más favorable a la efectividad del derecho de acceso. Ahora bien, no se trata de que el establecimiento de requisitos previos para acceder a la jurisdicción –presupuestos procesales- sea imposible constitucionalmente, pero sí se trata de que no pueda excluirse el conocimiento judicial de la controversia sin más.


La regla general será -pues- que toda demanda es, en principio, admisible y que la inadmisión funcionará como excepción que tiene que estar justificada.


2. En cuanto al derecho de defensa (art. 12 Cn.), en la Sentencia de 12-XI-2010, pronunciada en el proceso de Inconstitucionalidad 40-2009, esta Sala acotó que se manifiesta ante la configuración de una contienda donde exista la necesidad de argüir elementos tendentes al desvanecimiento de los alegatos incoados por la contraparte.

Así, el ejercicio del derecho de defensa implica las posibilidades de participar en un proceso informado por el principio de contradicción, en que las partes puedan ser oídas en igualdad y utilizar las pruebas pertinentes en su defensa, de modo que no se les impida aproximar al juez el material probatorio que consideren pertinente para su defensa. Esta actividad procesal de parte viene encauzada por las reglas del proceso y se corresponde con la obligación del juez de procurar su regular desenvolvimiento, de modo que no se genere indefensión en ninguna de sus fases y para ninguna de las partes.


Ahora bien, este derecho de defensa también se traduce en la asistencia técnica de un abogado, incluso en el caso de que su intervención en el proceso no sea preceptiva. Y es que su finalidad es asegurar la efectiva realización de los principios de igualdad de las partes y de contradicción que imponen a los órganos judiciales el deber positivo de evitar desequilibrios entre la respectiva posición procesal de las partes o limitaciones en su defensa.

Cuando la ley exige la intervención de un abogado para dar validez a una actuación procesal, los órganos judiciales han de considerar su ausencia como un requisito subsanable, por lo que no sólo ha de dársele la oportunidad al interesado de reparar tal omisión, sino que la exigencia a la parte de tener un defensor acentúa la obligación de los poderes públicos de garantizar la efectiva designación de un procurador.


Cuando la intervención de abogado resulta preceptiva según las leyes procesales, el derecho fundamental no faculta al interesado para elegir libremente si opta por la defensa técnica o si ejercita el derecho de defensa por sí mismo. La exigencia legal de intervención de procurador no es contraria al Derecho y encuentra su finalidad y razón esencial en la protección de los intereses de las partes en la contienda procesal.

3.  Ahora bien, resulta pertinente exponer, sucintamente, en qué consiste la máxima hermenéutica de la interpretación conforme a la Constitución.


Al respecto, en la Sentencia de 8-XII-2006, pronunciada en el proceso de Inconstitucionalidad 19-2006, se afirmó que, según dicha máxima hermenéutica, de entre los varios entendimientos posibles de una disposición -objeto de la interpretación-, debe escogerse la norma -resultado de la interpretación- que mejor se acomode a la Ley Suprema. Su fundamento es tanto el principio de unidad del ordenamiento jurídico como la supremacía constitucional, que se proyecta sobre las leyes condicionando el sentido que a éstas cabe atribuir.

El efecto práctico que dicha máxima tiene en el control constitucional es que, en los casos en que la apertura en la formulación lingüística de una determinada prescripción permita el “juego interpretativo”, el juzgador debe buscar un entendimiento de tal disposición que la acomode al sentido de la Constitución, manteniendo la eficacia de la ley en aquellas posibilidades interpretativas que no contradigan a la Ley Suprema. 

 Dicha técnica ya ha sido utilizada por este tribunal en procesos de inconstitucionalidad, v.gr., en la Sentencia de 14-II-1997, pronunciada en el proceso de Inc. 15-96, y en la Sentencia de 20-VII-1999, pronunciada en el proceso de Inc. 5-99.


4. En el presente caso la disposición inaplicada es el art. 68 del C.Pr.C.M., el cual literalmente dispone:


“El poder para litigar se deberá otorgar por escritura pública.”

El juzgador afirma que, en virtud de dicha disposición, para que un agente auxiliar de la Procuraduría General de la República pueda intervenir en los procesos civiles y mercantiles deberá presentar poder en escritura pública, por cuanto -a su juicio- dicha disposición no hace distinción alguna respecto de estos procuradores. 

En ese sentido, considera que, para no vulnerar el principio de defensa y contradicción de una de las partes, es procedente inaplicar la referida disposición, con el fin de permitir que los agentes auxiliares de la PGR puedan actuar en cualquier proceso judicial legitimando su personería con la credencial única a la que se refiere el art. 92 de la LOPGR.


A. Al respecto, cabe señalar que en los procesos civiles y mercantiles, desde la promulgación de la nueva normativa procesal civil el 1-VII-2010, el legislador establece una postulación preceptiva, al regular en el art. 67 que: “En los procesos civiles y mercantiles será preceptiva la comparecencia por medio de procurador, nombramiento que habría de recaer en un abogado de la República, sin cuyo concurso no se le dará trámite al proceso.”

La representación convencional procesal es aquella que constituye la parte (en sentido material), a fin de que el procurador actúe válidamente en el proceso por aquélla; en todo caso los efectos de la actuación recaerán directamente sobre la esfera del que otorga el poder (poderdante).


Se exige expresamente que el poder recaiga sobre persona con título de abogado, es decir, no basta con poseer la capacidad genérica para contratar.


El legislador considera que se defienden mejor los intereses de las partes si éstas han de actuar por  medio de una persona perita en Derecho, la cual aparece como un ente intermedio de relación entre las partes y el órgano jurisdiccional. Y lo entiende hasta configurarla, así, como un presupuesto procesal y por tanto de carácter obligatorio, pero también como un derecho fundamental del ciudadano.

B. En cuanto a la representación en juicio de las personas de escasos recursos, la PGR es la que asume dicho rol, en virtud del mandato constitucional del art. 194 apartado II ord. 2°: “Dar asistencia legal a las personas de escasos recursos económicos, y representarlas judicialmente en defensa de su libertad individual y de sus derechos laborales”. El ord. 4° por su parte, establece que le corresponde: “Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley”.

En ese sentido, la LOPGR establece en su art. 3 que le corresponde promover y atender con equidad de género la defensa de la familia, de las personas e intereses de los menores, incapaces y adultos mayores; conceder asistencia legal, atención psicosocial de carácter preventivo y servicios de mediación y conciliación; y representar judicial y extrajudicialmente a las personas, especialmente de escasos recursos económicos en defensa de la libertad individual, de los derechos laborales, de familia y derechos reales y personales. 


Asimismo el C.Pr.C.M. regula en el art. 75 que: “Todos los que carezcan de recursos económicos suficientes serán defendidos y representados gratuitamente en el proceso por medio de la Procuraduría General de la República, y estarán exentos de la constitución de los depósitos y consignaciones que pueda establecer la ley.”


C. Ahora bien, la disposición inaplicada (art. 68 C.Pr.C.M.) prevé que el poder para litigar deberá otorgarse en escritura pública.
Establece, así, un requisito de forma para poder actuar en juicio en nombre de otro.


Tal como se apuntó anteriormente, cuando la ley procesal exige la intervención de un abogado para dar validez a una actuación procesal, los órganos judiciales han de considerar su ausencia como un requisito subsanable, por lo que no sólo ha de dársele la oportunidad al interesado de reparar tal omisión, sino que la exigencia a la parte de tener un defensor, acentúa la obligación de los poderes públicos de garantizar la efectiva designación de un procurador. 

En ese sentido, advierte este Tribunal que el art. 68 C.Pr.C.M. no debe interpretarse aisladamente del cuerpo normativo procesal que lo contempla, sino sistemáticamente con el art. 75 C.Pr.C.M., según el cual las personas de escasos recursos serán representadas gratuitamente por agentes de la PGR. Y debe efectuarse, además, una heterointegración de la norma procesal -colmar una laguna normativa acudiendo a una fuente distinta dentro del mismo ordenamiento- con el fin de establecer la forma en que dicho agente acreditará su calidad como tal en un proceso jurisdiccional, sin exigirle que formalice un poder en escritura pública para su defendido.

Deberá acudirse, entonces, a lo previsto en el art. 92 de la LOPGR en virtud del cual: “Los representantes del Procurador General, para efectos de cumplir con las atribuciones que le confiere la presente y otras leyes, legitimarán su personería con credencial única, según la materia; la cual, tendrá vigencia durante el período para el cual fue electo el titular y para el siguiente, si fuese reelecto.---La credencial única, será suficiente para que los representantes del Procurador General, promuevan, intervengan, sigan, fenezcan y desistan de diligencias y procesos judiciales o administrativos en representación del usuario.”

Así, la disposición inaplicada (art. 68 C.Pr.C.M.) no obstaculiza a las partes su derecho de acceso a la jurisdicción, ni disminuye sus posibilidades de defensa al interior del proceso, sino que al interpretarse conjuntamente con los arts. 194 apartado II ord. 2° y 3° Cn., 75 C.Pr.C.M. y 92 LOPGR, la intervención del agente de la PGR se acreditará mediante la credencial respectiva.

En virtud de lo anterior, al no advertirse un esfuerzo del juzgador de interpretar la disposición conforme a la Constitución, previo a la inaplicación, la resolución emitida no reúne el presupuesto necesario para tramitar y decidir un proceso de inconstitucionalidad.

Al respecto, esta Sala no puede dejar de señalar que, en el ejercicio de la función jurisdiccional (art. 172 inciso 1° Cn.), los jueces y tribunales deben evitar interpretaciones que supediten la eficacia de un derecho a aspectos meramente formales, y en ese sentido, el mismo C.Pr.C.M. establece en el art. 18 que sus disposiciones deberán interpretarse de tal modo que se procure la protección y eficacia de los derechos de las personas y la consecución de los fines que consagra la Constitución, dentro del respeto al principio de legalidad evitando el ritualismo. 

En ese sentido, debe reiterarse al juzgador que, previo a la inaplicación, debe realizar un esfuerzo de interpretar las disposiciones conforme a la Constitución, evitando el inicio y la posterior tramitación de un proceso de inconstitucionalidad, máxime si dicha declaratoria -como en el presente caso- tiene fundamento en una interpretación literal y formalista de la ley procesal. 

III. En virtud de lo anterior, esta Sala RESUELVE:

1. Sin lugar el inicio del proceso de inconstitucionalidad, requerido mediante la remisión de la certificación de la resolución dictada por el Juez Primero de lo Civil y Mercantil de San Miguel, constitutiva de requerimiento a esta Sala para pronunciarse sobre la constitucionalidad del art. 68 del C.Pr.C.M., por cuanto no se ha cumplido con uno de los presupuestos necesarios para su tramitación.


2. Notifíquese.
1

